
 
   REPÚBLICA DE CHILE 

  MUNICIPALIDAD DE CARTAGENA 
  DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO 

 

 

REGISTRO SOCIAL DE HOGARES 
 

 

El Registro Social de Hogares es una base de datos que contiene información de 
las personas y los hogares, y está compuesto por antecedentes aportados tanto 
por las familias como por distintas instituciones del Estado, permitiendo entregar a 
la ciudadanía un instrumento transparente y sencillo, que refleja la realidad 
socioeconómica de los hogares en Chile. 

 
 

1) Requisitos y antecedentes: 

 Certificado de Inscripción en el consultorio de la Comuna de (mínimo seis 
meses), manera de validar la residencia desde la fecha inscripción y la 
composición del grupo familiar.

 

 Certificado de residencia de su Junta de Vecinos o boleta de luz o agua.

 

2) Tramites y pasos a realizar: 
 

 Solicitar en oficina la encuesta, visita por encuestadora, ingreso al sistema 
de protección social.

 

3) Valor del Tramite: 

 Gratuito

 

4) Lugar: 
 

 Departamento Social,  Avenida Cartagena, N° 450.
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


